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oAfro DE lA aNIDAD' tA PAz Y EL DE§ARRaLLo "
a ,

REsOLUCÍON DE ALCALDIA

No 01 07 -?o?3 -A-[ADC/Q-C

Camanti, 19 de Mago del2023

EL ALCALDE DE I,A IWUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

CAMANn4 DE IA PROwINCIA DD QUISPICANCH¿ nBOtÓN CUSCO.

VISTOS:

El Informe N" 033-2023JMSQ-UL -MDC , de fecha 19 de maAo de 2023'

emitido por Mgt. Jose Manuel Sara Quíspe, Jefe de la Unidad de Logística,

quien informa que en fecha 03 de mayo de 2023, se ha suscrito el Contrato
CON CI CONITAIiSIA CORPORACIÓN DELTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

DELTA S.A.C. CON RUC N'20450773221, para la adquisición de Camíoneta
4x4 Equipada. mediante el Procedimiento de Selección ADJUDICACION
SIMPLIFICADA N" 01-2023-MDC, para el progecto: Mejoramiento del Seruicio
de Patrullaje g Vigilancia Municipal para la Seguridad Ciud-adana en el Distrito
de Camant| Prouincia de Quispícanch| Departamenta del Cusco", por lo que
recomienda y solícita la conformación del comisión de recepción de dichos
bien para la uerifi.cación del anmplimiento del contrato g de las
esp e cificacione s té cnicas ofertadas p or el Contratist a; g,

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo dispuesto en el Artículo 194 d"e la Constitucíón política
del Estado, modificado por la Leg N" 3O3O5 Leg d-e Reforma Constitucional,
concordante con el Art. II del Título Preliminar d.e ta Ley Organica de
Municipalid.ades, Leg N" 27972, "Los Gobierrlos Locales gozan d"e autonomía
política, econÓmica g administratiua en los asuntos d.e su competencia. La
autonomía que la Constitución Potítica d.el Perú establece para l6.s
Munícipalidades, radica en ta faanttad. d.e ejercer actos de gobierno,
administratiuos g de administraciórl, calt sujecíón al ord.enamiento Juríd.ico',;

Que, el inciso 6) del Art.20" g et Art. 43, d.e Ia Leg N" 2Tg72- Lea
Organica de Municipatid"ad.es establece como una d.e las otribuciones d.el
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alcald.e la d.e dictar Decretos g Resolucrones, con sujeciÓn a las leges g

ordenanzas;

+

Que, el artíanlo 34" de la Lea JYo 27972- Lea orgdnica de

Municipatid.ades señala que: Las contrataciones g adquisiciones que reali'zan

los gobiernos loeales se sujetan a la tey de la materia, debiendo hacerlo en

acto publico y preferentemerute con las empresas catificadas constituídas en

su jurisdícción, g a fatta d.e ellas can empresas de otras jurisdicciones- Los

procesos de contratación A ad.quisiciÓn se rigen por los príncipios de

moralidad, libre competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia,

economíe, uigencia tecnológica g trato justo e igualitario; tienen como finalidad
garantizar que los gobiernos locales obtengan bienes, seruicios g obras de la

calidad requerida, en forma oportuna g a precios o cosfos adecuados;

Que, en concordancia con el artículo 768" del DECRETO SUPREMO N"
344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Leg de Contrataciones del
Estado, expresa la regulación normatiua del proeedimiento de anlminación de
la ej ecución contractual :

Que, el artículo 168.1. indica que la recepción g conformidad es
responsabilidad del drea usuaría. En el caso de bienes, la recepción es
responsabilid.ad del drea de almacén g la conforrnidad es responsa"bilidad de
quien se indique en los doanmentos del procedimiento de selección.

Que, el artícttlo 168.2. indica que la conformidad requiere del informe
del funcionario responsable del drea usuaria, quien uerifi.ea, d.ependiend.o d.e
la rtafiraleza de la prestación, la calidad, c.antid.qd. g atmptimiento d.e las
condiciones contractuales, debiendo realizar las pntebas que fueran
necesarias. Tratandose de órdenes de compra
puede consignarse en dicLw doanmento.

o de seruicio, la conformidad

¡.r¡

@te, el qrtículo 168.3. indica que la conforrnidad se emite en un plazo
mdximo de siete (7) días de producid.a la recepción, saluo que se requiera
efectuar pruebas que perTnitaru uerificar el cumplimiento d"e la obligación, o si
se trata de consultorías, en slAo caso la conformidad. se emite erl un plazo
maximo de quince (15) días, bajo responsabilid.ad. d.ef funcionario que debe
emitir la conformidad.
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eue, el artíanlo 168.4. indíca que, de exístir obseruaciones, la Entidad

las comunica al contratista, indicando claramente el sentido de estas,

otorgandole un plazo pard subsanar rlo mellor de dos (2) ni maAor de octto (08)

días. Dependiendo d,e la complejidad o sofi.sticación de lc's subsanaciones a

realizar, o sí se trata de consultorías, el plazo pdra subsanar no puede ser

menor d.e cinca (5) ni maAor de quince (15) días. Subsanadas las
obseruaciones dentro del plozo otorgado, no corresponde la aplicación de
penalidades (...);

Que, con Informe de uisto, de fecha 19 de maAo de 2023, emítido por
el Mgt. José Manuel Sara Quíspe, Jefe de laUnidad de Logística, quieruínforma
que en fecha O3 de maAo de 2O23, se ha suscrito el Contrato coru el
CONtTAtiStA CORPORACIÓN DELTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA DELTA
S.A.C. CON RUC N"2045O773221, para la adquisición de Camioneta 4x4
Equipada. mediante el Procedimiento d"e Selección ADJUDICACIóN
SIMPLIFICADA ¡ro 01-2}23-MDC, para el progecto: "Mejoramiento det
seruicio de Patrttllaje g vigilancia Municipal para la segurid.ad.
ciudadana. en el Distrito de camanti, prouincia d,e euispicanchi,
Departamento del cttsco", por lo que recomiend_a ta conformación de
comísíón de recepción de dicho bien para Ia uerificación d.el cumptimiento d.e
las especifi.caciones técnicas ofertadas por eI contratista;

Que, todas las Entidades hiblicas, están sometid.as al ord,en e imperio
de la Leg, en este entend-er el numeral I del Articulo IV d.et Títuto preliminar
del Texto Único ord"enad.o d.e la Ley det Procedimiento Ad.ministratíuo General- L"a N' 27444, referido at Principio d.e legalid-ad,, señala: ,,La' artarid-ad.esadministratiuas d'eben actuar con respeto a la constitución, la tea a al derecho,dentro de las faatltades que Ie estén atribuidas g d"e aarcrdi con los finespara los que les fueron conferid.as. ,,;

cl
* Eplr

SE RESU,ELVD:

ffiw*orol{o

Estando a ros consíderand-os preced.entes g en uso de ra atribución
";Y;;i; en er inciso 6) det Artícuto 20" d.e ra Leg orsanica d-e ta Municipatid.ad.

DE
ARTICULO PRIIWDRO.
01 CAMIANETA 4X4

"lWejoramiento del §erücio dela Segurid,ad Ciud,qdana ert,,@orr^

COI\ÍFOn*taR, Iq COMISIÓN DE RECEPCTON
EQUIPADA. para, el progecto denaminad.o:

Pqt'ttllqje g Yígilancia Muntcipal parael Distrito de Cam.anti,

Av. Fernando Belaunde Terry plaza de Armas s/nCamanti - euispicanchi - Cusco
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eulsplca.na¡1, DeparAatnento del ütscoo, con CUI N" 2562813 qtedando

integrado por los siguientes :

ARTICULO TERCERO.- DfSPO^l\lER, qt-Le la comisión conformada
mediante la presente resolución, se instale de manera inmediata y proceda
conforme a sus atribuciones, operando con las responsabllidades propias de
su cargo, debíendo regirse por los dispositiuos legales que regulan sobre la
materia, bajo responsabilidad personal d.e cad-a integrante.

ARTicULo cUARTo. DIsPoJvER que la secretaria general,
notifique la presente Resorución, a /os órganos competentes de la
Municipalidad, y a los miembros d.e la comisión conformada a la publicación
en la uitrina de la Municipalid.ad", conforme a los procedimientos establecid.os
por Leg.

I¿EG,SARESE, Y C(TMPI.ASE.

s
d

,

*
CARGO CONDICIONDNINOMBRTS Y APELLIDOS

Experto
Independiente

40485363 PresidenteIng. Mec.
CONDORI

EDGAR VERA

42168384 Miembro Responsable del área

usuaria (Residente
del -Proyecto)

MAMANI

43507566 Miembro Jefe de la Unidad de

Logística
Mgt. JOSE MANUEL SARA

,QUISPE
RICHARDLic. JHON

ZULUAGA YUCRA
47134536 Miembro Jefe de Oficina de

Almacén Central
DARIOProf. ÁNGEL

CABRERA ARENAS
23966182 Miembro delInspector

Proyecto

"(Ll-t lLrn
. _/7(g/« n ¿ (ki,l/t,J4d n a,

Prof. SABINO
HUARAYA

Av. Fernando Belaunde Terry plaza de Armas s/nCamanti - Quispicanchi - Cuíco - "--- ":'
Municípalidad Distrita!


